
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        AGM 

  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). 

 

REF. PRIV. PAT. POT. 2022-00590 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 191 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

1.- En consideración a la información suministrada por la 

NUEVA E.P.S. (archivo N˚ 14), por la parte demandante procédase a 

notificar al demandado en las direcciones física y/o electrónica 

allí indicadas. 

 

2.- Téngase en cuenta que la secretaría efectuó el 

emplazamiento de todas las personas que se crean con derecho a 

ejercer la guarda del menor de edad involucrado en este asunto. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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